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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

14621 Anuncio  de  los  Servicios  Territoriales  en  les  Terres  de  l'Ebre  del
Departamento  de  Territorio,  Vivienda  y  Transición  Ecológica  de
información pública sobre la autorización administrativa y la aprobación
del proyecto de ejecución de la transformación en gas natural (GN), de
las instalaciones existentes suministradas con gas licuado del petróleo
(GLP), y el desmantelamiento de la planta GLP-101-43, en el término
municipal  del  Perelló,  a la comarca del  Baix Ebre (exp.  FUE-2025-
04861497).

De acuerdo con lo que prevé el artículo 73 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del sector de hidrocarburos, modificada por la Ley 12/2007, de 2 de julio, así como
las obligaciones y derechos establecidos a los artículos 74 y 75 de la misma ley;
desarrollada  a  nivel  reglamentario  por  el  Real  Decreto  1434/2002,  de  27  de
diciembre,  por  el  cual  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
gas natural,  modificado por el  Real  Decreto 942/2005, de 29 de julio;  el  Real
Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el cual se aprueba el reglamento técnico de
distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas
complementarias  ICG  01  en  11;  y  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se somete a
información pública la solicitud de autorización administrativa y la aprobación del
proyecto  de  ejecución  de  la  transformación  en  gas  natural  (GN)  de  las
instalaciones existentes suministradas con gas licuado del petróleo (GLP) y el
desmantelamiento de la instalación de almacenaje de GLP en depósito fijo con
referencia GLP-101-43 al núcleo urbano del municipio del Perelló (Baix Ebre).

Peticionario: Nedgia Catalunya, S.A., con domicilio a efectos de notificaciones
en la plaza del Gas, 2, 08003 Barcelona.

Expediente: FUE-2025-04861497.

Objeto:  Transformación  en  gas  natural,  de  las  instalaciones  existentes
suministradas con gas licuado del petróleo (GLP), y el desmantelamiento de las
instalaciones de almacenaje de GLP en depósito fijo, indicadas en el proyecto de
ejecución  presentado,  situadas  a  la  urbanización  "El  Molino",  en  el  término
municipal  del  Perelló.

Término municipal afectado: El Perelló, en la comarca del Baix Ebre.

Descripción de las instalaciones:

El proyecto ejecutivo contempla que las cañerías de polietileno existentes PE
DN 40 con una longitud total de 1.231 metros serán transformadas (7 metros que
serán  anulados)  para  poder  distribuir  a  gas  natural  a  400  mbar  excepto
religaciones  y  extensión  de  red  prevista  al  proyecto.

También se incorpora la inertización, retirada y desmantelamiento del centro de
almacenaje y distribución de GLP emplazado a la urbanización "El Molí" en el
municipio del Perelló.

Presupuesto total: 10.712,70 euros.
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Se publica para qué todas aquellas personas interesadas o entidades que se
consideren afectadas puedan examinar el proyecto técnico ejecutivo en las oficinas
de  los  Servicios  Territoriales  en  Les  Terres  de  l’Ebre  del  Departamento  de
Territorio, Vivienda y Transición Ecológica, plaza Gerard Vergés, n.º 1 de Tortosa,
o en el tablón de anuncios de la Generalitat de Catalunya https://tauler.seu.cat/
inici.do?idens=1  y  formular,  preferentemente  por  medio  electrónico  https://
web.gencat.cat/ca/tramits/tramits-temes/Peticio-generica, indicando al asunto el
número del expediente que consta al título del Anuncio, y dirigida a los Servicios
Territoriales en Les Terres de l’Ebre del Departamento de Territorio, Vivienda y
Transición Ecológica, las alegaciones que crean oportunas en el plazo de 20 días
contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio.

La consulta presencial requerirá solicitar cita previa, llamando en el teléfono
977 44 12 34 en horario de 9:00h a 14:00h o mediante el siguiente enlace:

https://ovt.gencat.cat/gsitfc/AppJava/citpre/citpre.do?set-locale=es_ca

Tortosa, 30 de abril de 2026.- El Director de los Servicios Territoriales en Les
Terres de l’Ebre, Miguel Alonso Cruelles.
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